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A n e x o  1 —  S u b a s t a s i — • A d m in is t u a -
ICIÓN MUNICIPAL.'

PARTE OFICIAL

ffiBIISEll ÍEL C9HSEJ0 
lEM lSTPI

s .  M. el Rbíy Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 

■Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sip noyedad en su importante salud.

' ORDENES
Serillo. S,r.; Y M a la  in s tan c ia  

promoviclia por Ignacio  Chaves Cas
taño, Cabo del R egim ienta de In -  
taiitería Cádiz nnm ero. 67, en soli
citud de que le sean  devueltas 750 
pesetas de las l.OO'O que ingresó  p a 
la  reducir el tiem po de servicio  en 
tilas, por íiener concedidos los ben e- 
íi'cáos del artícu lo  271 de la  v igen te  
li"y de Reclutamiento,

. S. M. el Rey (q. D. g.) ¡se h a  se r
vido d isponer que de las l.OPO p e 
se tas deposiíada'S en la Delegaciión 
de H acienda de la p rov in c ia  de 
Huelva, se devuelvan 750, co rre s
pon d ien tes  a las ca rta s  de pago n ú 
meros 10'8 y 410, expedidas en 2 de 
D iciem bre de 19i-9 y 11 deiS eptiem - 
bre d e  1920, quedjando: /saiisifecho 
con las 250 re^stantes el to ta l de 
la eu o ta  m ilita r  que señ a la  el a r 
tículo  268 de la  re fe rid a  ley; de
biendo ipercibir la  ind icada sum a el 
indiv/iduo que efectuó el depósito o 
la p e rso n a  ap o d erad a  en fo rm a le
gal, según  dispone el a rtícu lo  470 
del R eglam ento  dictado p a ra  la  e je 
cución de la ley c itada .

De R eal orden lo digo a V. A. R. 
p a ra  su  conocim iento  y  dem ás efec
tos., Dios guarde  a V. A. R. m uchos 
años. M adrid, 5 de A bril de 192>3.

ALGALA-ZAMlORA 

Señor C apitán  genera l de la  seg u n 
da Región.

Excm o. Sr.: H allándose ju s tific a 
do que los ind iv iduos que se ex
p re san  en la  s ig u ien te  relación, que 
em pieza con AmaMo ¡Gombau G ue

r r a  y te rm in a  con Miguel Ramis 
V aurell, perten ec ien tes  a los C uer
pos que se indican, e s tán  c o m p ren 
didos en la reg la  15 de la Real o r- 
den de 27 de D iciem bre de 1919 
[D. O. núm. 293),

S. M. el R e y  (q, D. g.,) se ha s e r 
vido d is p o ñ e r 'q u e  se devuélvan a 
los in teresados Tas cah tidaáes que 
in g re sa ro n  p a ra  i’educir el tiem po 
de serviciio e n  ñlas, según  ca rta s  de 
pago expedidas en las fechas, con 
los nrim eros y po r las D elegaciones 
de H acienda que en la  citacla re la 
ción se expresan; como Igiialm ente 
la sum a que debe ser re in teg rad a , 
la cual p e rc ib irá  el individuó que 
hizo el depósito o la  p e rso n a  au to 
rizad a  en fo rm a legal, según  p re 
viene el a rtícu lo  470 del R eglárhen- 
to Idictado p a ra  la ejecución  de la 
ley de R eclu tam iento .

De Real orden lo  digo a V. E. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
Madric?, 24 de M arzo id'e 1923.

ALCALA-ZAMORA

Señores C apitanes generales de las 
p rim e ra  y c u a rta  Regiones y de 
B aleares.



'f '

174 9 Abril 1923 G aceta de M adrid.-N úm . 99

Melacióiil q

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Amalip Gombau Guerra.. .................
Julián Moreno Marcos..  ................... ...................
Antonio Fonoli Oliver    ..........   . .  . .
Jaime Ripoll Cañellas....................   . . . . . .
Miguel Ramis Vaurell.. - .........   . . . .  .̂

C U E R P O S

Tropas del servicio de Aérofíáutica m ilitar.., 
Cuarto Regimiento de Zapadores Minadores. 
Cuarto Regimiento de Zapadores Minadores., 
Comandancia de Artillería de Mallorca.. . . . . .
Comandancia de Artillería de Mallorca   ----

Madrid, 24 de Marzo de 1923.—AlealálZamora.

Excm o. S r .: H allándose ju s tiñ c a -  
do que los individuos que se éx~ 
p resan  en lá  s ig u ien te  re lación , que 
empiieza con J u a n  T om ás Gómez 
E sc rib an o  y te rm in a  eo n  B a rto lo 
m é A 'polinarip N avarro, p e r te n e 

cien tes a los reem plazos que se d ñ - lo^ in teresados las éan tid ad eá  que
d flcan , e s t á n  -c o m p re n d id lo s , e n  á i  
a r t í c u l o  284 d e  la v i g e n t e  ley- de 
R e c l u t a m ie n t o ,  -

iS. M . el R e y  (q .  D . g.) se l i a  s e r 
vido, d i s p o n e r  q u e  se d e v u e lv a n  a

in g re sa ro n  p a ra  red u c ir el tiempo 
de servicio e n  filas, ^eg ú n  c a jja s  de 
pago expédidas en las fecháé, con 
loS' núm eros y p o r las Delegaciones 
de H acienda que en la c itad a  reía-

l e i a c l ó f i r  ( |

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Rsemplazos
FüJfTO EN QUE FÜEEOK ALISTADOS

Ayuntami ento ProYÍncia

Juan Tomás Gómez Escribano . . . .  . . . .  • ................. 1922 Cuenca........... . , , „.
í

Cuenca.. Ci
lá
Va

Servando Toledo Serrano... . . .  ¿. . . . .  . .  ........... 1921 Motilla del Palancar . . . . . . Idem .. . . •« .
Juan Milara Carsí............. ......................... . . . . 1916 Valencia . . . . . . . . .  .. ................. Valencia . — ...........
Ricardo Mallól D urá.. . . . . . . . . . .  . .. . .  Á,.. . . . . . 1920 Canals ........... Idem .............................. Jái

Id(
Ide
Mu

El mismo............... . ........... . ....................... 1920 Idem.. . .  .......................................  .... Idem i .............................

Leopoldo Miñana M i ñ a n a . í ^ 1921 Rafelguaraf...................................... Idem ..............................
José Velasco Moreno . . . . . . . i . ,  .  . i . . .  . 1921 Murcia . . ....... -
José Moreno Martínez . 1922 Cartagena . . .  .

x»j- ci. X V./Í. cv • «  »>• f »  • •  * » * • » * •

Caí
Loi
Tai
Vil
Lér
Bal
Ido
Ide
Gei
Ter

Santiago Serrano Jara. . . . . . .  . . .  .  . . . . 1922 Al l iama. . . . . .  . . . . . . . Idem. . . .  .. ............... .
Joaquín Bassa C o m a s . . . , ,  ^ . . . 1919 Gabriis . .  J. . . .  * . . . . . , . . . . . . . . . . Barcelona ................. ...

Alfonso Torres Comas. . .  * .  . . . . . . . . .  . . .  .  . . . 1921 San Baudilio de Llobre^at. . . .
José Llordés Creus ,  . ,  ,  . . , . . . . 1920 Florejachs— . ......................  . .

Ibars de ürgel
Lérida . . . .  ............ ..

1922
1920
1920

Buenaventura Castells Pallarás. . . .  . . * » . .  « . « • • Seo de ürgel. .. .  . . « . .  e..
Buenaventura Blasi Batlló. .......... ...  . . . . . . . . .  . .  .. Idem.. - . . .  . . . í'-

Joaquín Miralles Busquéis . . . . .  ............... - .................................. 1921 Gerona , . , . . . . , ,  . . •  . , .  / .
Horacio Gómez Ibáñez . * . ,  . . . . .  . . 1913

1922
T e r u e l . . . . . . . . .  . . . .

Agustín Lozano Pérez.. . .  . .  .. ................. Belbimbre . . . ,  • Bui
José María Villacian Rebollo.................... .. i . . . . . . 1919 Salas de Bureba . ■ *. - • < Idein.. .i. . . . .. ........... Mir
Benito Rscuriaza v AnrT’pcsnpípVíp,̂ ^ 1919

1919
Bill
IdeFermín Santillaiía Ruiz.............. . . .  ........................... Idem......... . A . . . .  \ . . . . . . i á e m. . . . .  . ...................

Enrique Kutz Glano...................... ...................... . . . . .  . . . . . . 1922 San Sebastián .  , . . . . . . . . . . . . . .  .. San
Bir
Ide

Jacinto Molinuevo Mendivil..............................
Enfronio TjftcrarTirrari'n Oro«?‘no .

1919
1919

Santurce..................  ....................

Ambrosio Añero R ivas.................................. .......... 1917
1922

Santander . . . . . . . . Sai
Benito Gómez Fernández . . . . . Sai
José Torre Silva . . . . .  . . . . .  * . 1921

U l l C t  • * > . « • • • •

Ide
José Cedrón Souto. . .  . ............. ................
Oscar Montero Moreno.......................................................................  ♦ ,

1919 T . n  CT A . Luj
1922
1918
1920

Vi po, . . .  . . . . .

X J U g O .  . » . » • • • • •  y Vil
Francisco Ruiz Guerra................ ......................... .. Las P a lm as.. .

JL V/XX V V-/Vt.x IX •  * • ^ 1 Sr!
T í í p t y i td€

Madrid, 24 de Marzo de 1923.™Alcalá-Zamora.
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)a| que se cita.

Día

7 
12 
13
8 

26

PECHA DE LA CARTA DE PAGO

Mes Año

Febrero..  
Enero. • . . .  
Febrero.. - 
Noviembre. 
Enero. . . . .

1922
1922
1922
1922
1922

Número 
de ía 

carta de pago

•272
1.452
2.736

277
833

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

175

Salamanca .
Barcelona.. . . . .
Idem.............i . .  0
Baleares. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .

Suma 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

500
500
600
500
600

ción se expresan, coimo igua lm en te  
la suma que debe ser re in teg rad a , 
la cual p erc ib irá  el indiv iduo  que 
hizo él depósito o la  p e rso n a  a u to 
rizada en formal legal, según prev ie
ne el artíjoulo 470 del Reglamento dic

tado para la ejecución de la ley citada.
De Real o rd e n  lo digo a V. E.. ipara 

su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 24 de M arzo d'e 1923.

ALGALA-ZAMORA

—^  ^ ^ H
Señores C apitanes generales .de las 

primera-, te rcera , cu a rta , qu in ta , 
sexta y octava Regiones y de. Ca
n a ria s ,

nr que se cita

C5AJA m  REOLÜTA

9.,' Cuenca,
Idem _____   *
Valencia, 37 ... ....................  -
Játiba, 3 8 ............. ..........
Idem  ..........   •
Idem.....................  . •
Murcia, 45.  ...........      •
Cartagena, 46............... ....................
Loica, 47 , . . . . . . . . . . . . .
Tarrasa, 54 . , . , .  . . . . . .
Villafranca, 5 6 ..........
Lérida, 59 ...  • • • * •
Balaguer, 60.. .2 . . . .»* •
Idem   . . . . . . . .  . . . . .
Idem ........... .̂
Gerona, 6 1 ........... : . . . . : . . . . .  •
Teruel, 69 . . . . . .  . . . .  .
Burgos, 74    ...............
Miranda) 75.    ---- ---. . .
Bilbao, 8 0 . . . . . . . \ .. •
Idem      ......... ............ .
San Sebastián, 78  ..........
Bilbao, 80   __ _ . . . .  ..........
Idem ..A  . , . . .  . . . . . . .
Santander, 83. - . , .  . . . . ,
Santiago  ̂97     ............
Idem    ........ ........ ..
Lugo, 100 .2, , . .
vigo, 1 0 8 ....: ..
Gran Canaria.. ¿.4 . . . .  ..........
Idem  -.

FECHA DE lA  OA£TA DE FASO SUMA .
líúm ero Delegación de Hacienda que debe ssr

U.X- = * .'««t/MaiBnowESWSfian* que expidió reintegrada

Día i Mes Ano do la carta de pago la carta de pago
Pesetas

3 Febrero................ ■ Í.922 88 , Cuenca.. . .  , . . . . . 500
12 Febrero. » 1921 252 Id em ............. .. ,». . • . 500
19 Febrero. . . . . . 1916 1.748 Valencia................ . 500
13 Febrero.... ^ . . . 1920 1.947 Id em .. . .. 500
27 Septiembre . . . . . . . 1921 4 865 Idem ............ .. . . . . . . . . . . 250
14 Febrero,............ 1921 1.484 Id em ......... .. . . . . . . . . . . 500
28 Enero . . . . . . . . » . . . 1921 523 Murcia i l.COO
27 Enero . . . .  ........... 1922 83 Cartagena .............. 500
14 Febrero... —  . .. 1922 639 M urcia............... 500
*21 Noviembre.. . . . . . . 1919 2 540 Barcelona . . .  ............ 50Ó
14 Febrero................ 1921 2 499 I d e m. . . .  . 500
7 Febrero............. . „ 1920 273 Lérida * * . 500

11 Febrero. . . . . . . . . . . 1922 491 Idem .................................... 500
10 Febrero... . . . . . . 1920 367 Idem . . .  * , , . 500
10 Febrero.... . . . . . . 1920 368 Id em ........... ............... ... 500
16 Febrero................. 1921 533 Gerona . . . .  ..  . . , .  • • . , 500
13 1919 424 Teruel........... . 500
7 Febrero.* • • . . . . . 1922 200 2.50

10 Enero . . . . . . . . . . . . 1919 -214 Idem , . . .
ô\j

500
14 Febiero... .  . . .  >. 1919 213 Vizcaya.............. ........ 500
SO E nero................... . 1919 570 Idem . . . .  *. .  . • •. 1 000
14 Enero ................... .. 1922 228 Guipúzcoa. . • • i 1.000
21 E nero.................... 1919 295 Vizcaya.............................. 500
16 Enero . . . . .  . . . . . . 1919 224 Id em . . .  .............................. 500
24 Enero .. . . .  ............ 1917 304 Santander 500
26 Enero ................ . • 1922 692 Coruña ............................... 250
16 Febrero.,... . . . . .

Febrero...................j
1921
1919

690
69

Idem ....................................
Lucro .. . . . . . .

500
500

17 Febrero. . . . . . . . . . 1922 639 P o n tf tv o d r í i 500
5 Febrero*. . . . . . . . . . 1920 26 Las p alm as........................ 500
7 F e b r e r o . . .......... 1920 190 i d m i . .. ....................... 500
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Excrno. g r.: V ista  la  in s tan c ia  
qiie V. E. cursó a esta M inisterio, 
p rom ovida p o r  J u a n  M artín  Her« 
náncTez, Cabo del B ata llón  iGazado-’ 
res de Las P alm as núm ero  2Q, er; 
so lic itud  de que le sean devueltas 
500 p ese ta s  de las 1.000 que in g re 
só p a ra  red u c ir el tiem po de serv i
cio en filas, por ten e r concedidos 
los beneficios del a rtícu lo  271 de la 
v igen te  ley de Recliitamiíento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia s e r 
vido d isponer que de las 1.000 p e 
setas depositadas en la D elegación 
de H acienda de S an ta  Cruz de la  
P a lm a se devuelvan 500 co rresp o n 
dien tes a  lia c a r ta  de pago  n ú m e
ro 7, expedida en 15 de F eb re ro  de 
1919, quedando sa tis fe c h o  con las 
500 re s tan te s  el to ta l de la  cuo ta  
m ilita r  que señ a la  el a rtícu lo  267 
de la  re fe rid a  ley; debiendo p e rc i
b ir  la  ind icada  sum a el individuo 
que efectuó el depósit'O o la  p e rso n a  
apoderada  en fo rm a legal, según 
d ispone el a rtícu lo  470 del R egla
m ento  d ictado  p a ra  la e jecución  de 
la ley c itad a .  ̂ !

De Real orden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 28 de Marzo de 1923.

ALCALA-iZiAMORA 

Señor C ap itán  genera l de C anarias.

Excmo. S r . : V ista la iinstancia que 
V. E. cu rsó  a este Ministerio-, p ro 
m ovida p o r  A ndrés M orey Felany, 
Cabo del Reigimiento de In fa n te r ía  
C ovadonga núm ero  40, en solicitud 
de que le sean  devueltas las 250 p e 
setas que depositó  en la D elegación 
de Haciendia de la provincia de Ma
drid, según  c a r ta  de pago núm ero  
8‘6'8, expedida en 8 de S ep tiem bre  
de 1921 p a ra  red u c ir el tiem po de 
servicio en  filas; ten iendo  en cu en 
ta  que el expresado ingreso  lo efec
tuó el in teresado  p o r  duplicado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  s e r 
vido reso lver que <se devuelvan las 
250 pesetas de re fe ren cia , las cu a 
les p e rc ib irá  el individuo que efec
tuó el depósito o la  p e rso n a  ap o 
d e ra d a  en fo rm a  legal, según  d is
pone el a rtícu lo  470 del R eg lam en
to d ictado p a ra  la  ap licac ión  de la 
ley de R eplu tam iento .

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocim ien to  y d em ás efectos. 
Dios guarde  a  V. E. m uchos años. 
M adrid, 28 de M arzo de 1923.

ALCALA-ZAMORA
iSeñor C ap itán  genera í de la p rim e- 
' ra  Región.

Excmo. iSr. V ista la instancia p ro
movida por D. Blas Prieto  de Castro, 
Farm acéutico segundo, con destino en 
la Farm acia M ilitar del Buen Acuer
do, de Melilla, en solicitud de que le 
sean devueltas las 750 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zamora, según car
tas de pago núm eros 65 y 493, expe
didas en 4 de Enero de '1918 y 18 de 
Septiembre de 1918, para  reducir el 
tiempo de servicio en filas; teniendo 
en cuenta lo prevenido en el a rtícu 
lo 86 de la ley de Reclutamiento, p á 
rrafo  2.<̂  del 468 de su Reglamento y 
Real orden de 24 de Agosto de 1919 
(D. O. núm. 190),

;S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 750 pe
setas de referencia, las cuales perci
b irá  el individuo que efectuó el depó
sito o la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 
del Reglamento citado.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA 

Señor Comandante general de Melilla.

Excmo. S r . : Vista la instancia p ro
movida por D. Francisco Rodríguez! 
López, vecino de Daimiel, provincia 
de Ciudad Real, en solicitud de que 
le sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Ciudad Real, según 
carta de pago núm ero 407, expedida 
en 14 de Febrero de 1918, para  redu
cir el tiempo de servicio en filas de su 
hijo Ismael Rodríguez Pérez, Alférez 
alumno de la Academia de A rtillería; 
teniendo en cuenta lo prevenido en .el 
artículo 86 de la ley de Reclutam ien
to, párrafo 2.^ del 468 de su Regla
mento y  Real orden de 24 de Agosto 
de 1919 (B. O. núm. 190i),

S. M.. el R e y  (q. D. g.) se h a  servido 
resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales perci
b irá  el individuo que efectuó el depo
sito o la persona apoderada en forma 
legal, s e g ú n  dispone el artículo  470 
del Reglamento citado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA 
Señor Capitán general de la prim era 

Región.

Serm o. S r . : Viista la in s tan c ia  
promovida por Eduardo Castro Díaz 
soldado del R egim iento  de In fa n te 
r ía  R eina núm ero  2, en so lic itud  de

q u e  le sean devueltas 1.000 pesetas 
de las 2.000 que in g resó  como p la 
zo para  la reducción del tiem po de 
serviicio en filas, p o r te n e r concedi
dos los beneficios del artiículo 271 
de la  v igen te  ley de R eclu tam iento ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se r
v id o 'd isp o n er que de las 2.000 p e 
se tas deposifadas en la  Delegaciión 
de H acienda de la  p ro v in c ia  de C iu
dad Real se devuelvan 1.000 co rre s
pond ien tes a las ca rta s  de pago n ú 
m eros 536 y 512, expedidas en 21 de 
Septiem bre: de 1921 y 18 de Sep tiem 
b re  de 1922, q u ed an d o  satisfecho  
con las 1.000 re s ta n te s  el to ta l de 
la cuo ta  m ilita r  que señ a la  el a r 
tícu lo  268 de la  re fe rid a  ley; de
biendo p e rc ib ir  la  ind icada sum a el 
individuo que efectuó el depósito  o 
la p e rso n a  apoderada  en fo rm a  le 
gal, según  dispone el a rtícu lo  470 
del R eglam ento  dictado p a ra  la e je 
cución de la  ley 'Citada. ^

De Real orden lo digo a V. A. R. 
p a ra  isu conocim iento  y dem ás efec
tos. Dios guarde  a V. A. R. m uchos 
años. M adrid, 6 de Abril de 1923.

ALCALA-IZAMORA 
Señor C ap itán  g en e ra l de la  segun

da Región.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. B. g.) 
ha tenido a bien, aceptar la invitación 
del Gobierno portugués para  asistir al 
concurso hípico que tendrá lugar en 
Lisboa del 29 del actual a 6 de Mayo 
próximo, y al efecto designar el si- . 
guíente equipo:

Capitán del Regimiento de iSagunto 
D. Francisco Jiménez-Alfaro y Alami
nos, con el caballo “Q uart d’hqure” ; 
Teniente del Depósito de Recría y 
Doma de la prim era  Zona pecuaria 
D. Manuel iSerrano Barinaga, con los 
caballos del Regimiento de Montesa 
“Cliché”, “M adirán” y “Acalorado” ; 
un Cabo y dos ¡Soldados, que nombra-' 
rá  el Regimiento de Montesa, y  ün 
boldado el de ¡Sagunto, para  el cuida
do de los caballos.

Los Oficiales devengarán 50 pesetas 
d iarias de indemnización, 15 el Gal̂ o 
y  10 cada Beldado; el viaje será por 
cuenta del Estado en te rrito rio  nacio
nal, y tendrá derecho a viáticos en el 
recorrido portugués. Los gastos se 
cargarán a la partida  que en presu
puesto figura para  esta atención.

De Real orden lo digo a V. E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V .'E . muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1923.

ALCALA-ZAMORA 
Señores Capitán general de la segun

da Región, In tendente general mili
ta r  e In terventor civil de Guerra y 
M arina y del Protectorado en Ma- 

j Truecos.



Gaceta de M adrid.-N úm . 99 9 A bril 1923

MMUnSTRACIOH CEKTMl
H im STEm O DE niCIENDA

pmECOíúñ GÉRIERAL. DE Uk 
0A y  CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado

que en ios días 9, 10> 11 y 12 del 
actual se 'entreguen por , la -Caja de 
la m ism a los valores consignados en 
señalam ientos anteriores, que no h a 
yan sido recogidos y, además, los com- 
iprendidos en la s . facturas sigu ien tes: 

Pagos de créditos de U ltram ar, re 
conocidos por los M inisterios de One- 
rra, Marina y  esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid y por 
giro postal a los demás de facturas del 
tu rno  preferente, con arreglo al Real 
decreto de 28 de Octubre de 1915, que

se consignan en las relaciones que al 
final se insertan.

Entrega de títulos de la p eu d a  p er
petua al 4 por lOO interior, em isión 
de 1919, correspondientes a las fac
tu ras de canje de la emisión de 1908;. 
hasta  la facfura núm ero 23.588.

Idem' de títuilos de la  Deuda am or- 
tizable al 5 por 100, emisión de 1920,. 
por los de las emisiones de Í900,, 1902 
y  ,1900, hasta la  fac tu ra  núm ero 6.913..

Madrid, 7 de Abril de 1923.—E l D i
rector general, A rturo Forcat.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 2 8  de Octubre de 1915

NÚMERO DE LA

Dirección

69 214 
56 633
69 390 
67.826 
70.390 
70.392 
70.394
70.396
70.397
70 398 
70 399 
70 4U0 
70.401 
70 402
70.404
70.405
70.406 
70 408 
70 409 
70.410 
70 412 
70.413 
70 414 
70 416 
70 418 
70 419 
70.420 
70 423 
70.424 
70 425 
70 42o 
70 427 
70 428 
70.430 
70 432 
70.4.33 
70 434 
70.436 
70 439 
70.440 
70 442 
70 443
70.444
70.445
70.447
70.448 
70 449 • 
70.450 
70 451

.70 452 
70 453 
70,453 
70.456 
70 457 
79 058 
70.459 
70 460
70.462
70.463 
70 464
70.465
70.466
70.467 
70 463
70.470
71.471
70.472
70.473

Delegación

3.015 
1 427 
1 572 
1.310 
4 121 
4 123 
4 125 
4 127
4.128
4.129

1.546
1.547
1.548 
2 521

729
730 

1 519 
1 520 
1 521
1.523 
1 526
1 526 
1 081
2 222

972
973
453
454 
»

1.235
1.2.37
1.238
1-239
1.241
1 .244
1.245 
1 247 
1 248 
I 249
1 631
2 523
2.524

480
481

1.873 
1 875 
1 876 
1 877 
1.878
1 879
1.278
1.279
1.280 
1.281 
1 282
1.283
1.284
2 142 
2 143 
2.144 
2.146

PHOVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

C ádiz..........................    D. Juan Criado Muñoz
Idem . . .  .
Huesca . . .  
Baleares .. 
Valencia...
Id em ........
Idem . . .  -.
Id e m ........
Idem . 
Idem .. .  *. 
Madrid .. *
Id e m ........
Id em ........
Id em ........
Navarra . . 
Idem . . . . .  
Idem . a ^ . 
Murcia,. . ,  
Falencia... 
Idem . . . . .  
Lugo . . . .
Id e m ........
Id em ........
Idem . . . . .  
Idem .. , .  
Idem . . . .  
Cuenca . . ,  
Álica ; te . ,
J a én .........
Idem , , . .  
O viedo... .
Idem.........
Madrid.. . .  
Burgos.. . .
Idem..........
Idem .
Idem . . . .
Idem..........
Idem...........
I d e m ........
Idem, . . . .  
I de m. . . . .
Idem .
Huel va. . . . .  
Murcia. . . 
Idem . . . .  
Pontevedra.. 
Idem , .  
Madrid. • •..
Idem -------
H em . . .  —  
Cáceres..« .. 
Idem . . . . . .
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem  .
Idem. • . .
Coruña........
Idem_____
Idem  ........
Idem---------
Idem. . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem,
Zaragoza. . .  
Idem. . . . . . .
I d e m . . . . . .
Idem ...

Juan  Collante García  ....... ...
Pedro Mur L ópez   ........
Guillermo Gelabert Gari.........
Rafael Tejedor Tejedor  .
Vicente Oarbonell Bel ver........
Joaquín Berbis Navarro ----
Joaquín Climent A riñ o .. . . . , .
Bautista Ron Arzó. ........
Toribio Bernalte R uiz______
José Vinchez Orusco................
Guillermo Blanco López . . . , .  
Agustín Sánchez M artínez, . . .
Juan  Molina M uriana.............
Vicente García Jiménez . . . . . .
Cayo Escalona H u ic i. . . . .
Cavo Escalona H uici    ..
Alfonso Teruel Ruiz.................
Vicente Santos Martínez . . , , .
Isidro Diez de la Vega   ____
José González A r ia s   .
José Fulgueras R ey ...............
Manuel López Veiga ,
Balbino Rodil Fernández.. .  ,. 
Manuel Rodríguez Fernández,
Jesús López Fernández. ........
Valentín Martínez Muñoz, . . , .
José Sánchez R u iz ...................
Felipe Torres C alero .. .  . . . , ,  
Francisco Rubio V illarejo. , . . .
José Trapiella González  .
José Trapiella González   ,
Melitón Pascual M aroto.. . . . . . .
Tomás García A lonso .
Martín Nieva A r m e n t í a . . . . . .
Julio González Iñ ig u ez ..  ........
Clemente Fernández Ruiz........
Rosendo González G onzález...
Román Barbero Sanz  .
Martín Martí Hez Maestr o ........
Gum ersindo Revilla V a lle jo ,., 

 ̂ Atanasio Q uintana P ascu a l., , .
Andrés Ruiz Ortiz............. ........
Rafael Domínguez Conde.........
José García Morales    .
José Iniesta M árm ol..  ...........
Francisco A llú ........................ ...
Salvador González G onzález... 
Juan Campos del T o ro .. , . . . . .  
Juan Pérez V alle,.. . . . . . . . . . . .
Pedro Soriano M olinera...........
Salustiano Doncel F a lle ro ... . .  
Eleiiterio Clemente C lem ente.. 
Agustín Rodríguez Cayetano .. 
Alfredo Mendoza G utiérrez. . . . ,  
Gaudencío García San J u liá n ..
Víctor García Francisco...........
Salvador Bello O tero.................
Tomás García Varela,. . . . . . . . .
José López Deza................
Camilo Sánchez Costella.............
Ramón Domínguez Varela.........
Ramón Domínguez Varela.........
Rogelio Deán Galo     .
Pascual Diez H idalgo.................
Jenaro Alantegui U rbano  _
Domingo Trasobares Pérez.......

‘Sebastián Parodie López. . . . . . .

IMPORTE

Pesetas

150.00 
316,10
55,75
98.00

129.50 
381,90
250.00

53.00
82.00

484.75
15.00

224.50
72.00

405.00
30.00 

213,25
16.25

109.75
36.00
44.25

135.50 
16,00

300.50
104.00
120.00
67.00
21.00

129.50 
81,00 
16,00

102,00
241.00 
80,00
96.25 
88,00

101.00
117.50 
281,00
343.87
97.25

107.00
150.75
504.50 
62,00

126.00
69.00 

290,00
298.25
22.00
56.87
80.25
56.00

129.50
90.00
73.00

110.25
89.25

306.50
127.50
271.50
51.00
56.75

129.75
707.75
129.50 
119‘75
95.00
47.25
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NUMERO BE LA

Dirección

70.474
70.475 
70 476 
70 477 
70 478
70.479
70.480 
70 481 
70 482 
70 483 
70 488 
70,487

Delegacióc

2.146
2.147
2.148 
2J49
2.150
2.151 
2 223 
1 062

346 
1 917 
1.920 

615

PROVINCIA

Zaragoza___
I d e m . . . . .  .
Idem . . . . . . .
Idem
Id e m .. . . . . .
Idem  . . . . . .
Alicante •.. 
C u en ca ... . .
C anarias... . ,
Castellón —  
Idem
Guadalajara.

NOMBRES J  APELLIDOS BE LOS iNTEREBABOS

D. Vicente Espeleta L ázaro .. 
Faustino Morales Murillo. 
Silverio Royo Gutiérrez. . .
Pedro Alegre Royo...........
Ambrosio Aznar Y idao ... 
Matías Peguero M ingüez.. 
Antonio Hurtado Segura . 
Ildefonso Muñoz M otilla.
José Vizoso R um ajo r........
Vicente Beltrán Beltrán ..
José Fornes L ioréns. _
Patricio Torres Rom ero.. ,

IxMPORTE

Pesetas

90,25
63.00

241.00
59.75
46.75
86.00
64.75

120.00 
68,00
42.75 . 41,00
80,00

Madrid, 7 de Abril de 1923.—El Director general, A. Forcat.

MÍNÍSTERÍO DE FOMENTO

DmECCION GEvNERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

, Visito el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firme especial 
con alquitranado, hectóm etros 1 y 2 de 
los kilómetros l85 y 186 de la carre 
tera de Torreilavegai a Oviedo, provin
cia de Oviedo.

Esta (Dirección general La tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Germán Saal- 
mán, vecino de Bilbao, que se com
promete a ejecu'tarloi con sujeción al 
proyecto^ y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu la 
res y económicas de esta contrata  por 
la cantidad de 89.750 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 90.000 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu ra  
de contrata ante el Notario que de- 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolu
ción. ' :

Lo que comunico a V. S. p a ra 's u  
conocimiento y efectos. Dios guarde 

\  muchos años. Madrid, 2il de 
Marzo de 1923.—El D ireóior general, 
NwláU. -
Señores Ordenador de Pagaos de ^este 

M m isto Jefe del Negociado de 
Ingeniero Jefe de 

Obras públicas de la provincia de 
^  adjudicatario D. Germán 

^aamián, vecino de Bilbao.

haril ®V® '̂^dtado obtenido en la  su 
coT  ̂orin obras de firme especial, 
5.? Q7Q kilóm etros d51,652 a
GiipL u rr 'Carretera de Alcalá de 
villa ^ Huelva, provincia de Ee-

general ha tenido .a 
^^'^^'dicar definitivamente el ser- 

dn pO 'S tor D. Manuel B ear-
nroiTipfa^^ Huelva, que se com- 

^  con sujeción al
o > en los plazos designados

en el pliego de condiciones .particu
lares y económicaís de esta contrata 
por la cantidad' de 86.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
89.742,17 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar lai correspondien
te escritura de con trata  ante el No> 
tario  que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en  la G a ceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co~. 
nocimiento y eifectos. Dios guarde a 
V. iS. muhos años. Madrid, 29 de Mar
zo de 1923.—E l  D irector general, Ni- 
coláu.
'Señores Ordenador, de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras priblicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. Manuel 
Beardo, vecino de Hue]\a,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de firme especial, 
con adoquinado, kilóm etros 506,09'5 a 
5fii6v500 de la carretera  de Madrid a 
Cádiz, provincia de Sevilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Joaquín O. Re
piso, vecino de Huelva, que se com
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu 
lares y económicas de esta contrata 
por la cantidad de 98.875 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
99.692,92 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata  ante el No
tario que designe el Decano del Go- 
iegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a ceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y eifectos. Dios guarde a 
Y. :E. muhos años. Madrid, 29 de Mar
zo de 1923.—íEl D irector general, Ni- 
Cioláu.
Eeñores Ordenador de Pagos de este 
’ M inisterio. Jefe del Negociado de 

iGonlabilidad, Ingeniero 'Je fe  de

Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D. Joaquín O. 
Repiso, vecino de Huelva.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
con firmo especial, de los kilómetros 
194.500 a 199,125 de la carretera  de 
Valladolid a Eantainder, préYincia de 
Valladolid, d g, t

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defiRitivamente, el .ser
vicio al m ejor postor D.. M odesto.Frai
le, vecino de Guéllar, provincia de Se- 
govia, que se compromete a, ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y" enMps pla
zos designados en ¿1 pliego de'pondí-’ 
eiones particulares y económieás de 
esta contrata, por la*̂  cantidad de pe
setas 44.880, siendo el presupuesto de 
contrata de 50.002,50 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co- 
rrespondiente escritura de contraía 
ante el Notario que designe el Decano ’ 

vdel Golegio Notarial de Madrid, deu 
tro  del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la G ageta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos.‘Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de 1923.—El Director general, Nico- 
iáu.
Señores Ordenador de pagos 'de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Valladolid y adjudicatario  D. Mo
desto Fraile, vecino de Guéllar '(Se- 
govia).

Visto el resultado obtenido en  la 
subasta de las^ obras de firme especial 
kilóm etros 106 a 110' de Ja carretera 
de Segovia a Valladolid, provincia de 
Valladolid,

E sta Dirección general na tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Marcos Ló
pez, vecino de Meneses, provincia Ob 
Pal eneia, que se compromete a ejecu
tarlo cOn sujeción a l'p royecto  y (n 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones paD iculares y económica'^ 
de esta contrata, por la cantidad de
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.12.133 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 49.988,78 pesetas, te 
n iendo  el adjudicatario que otorgar la 
.correspondiente escritura de cO'i^trata 
an te  el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den- 
tro del plazo de un ijies, a contar de 
l a  fecha de la publicación en la Ga - 
Gid'rA de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
■conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Abril 

-de 1923.—El D irector ge o erad Nico- 
iáu, '
:Señores Ordenador de pagos de osle 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
€0  n t ab i 11 d a d, í  n g o n i e :r o J e f e  (i 0 
Obras publicáis de la provincia de 
Yalladplid y adjudicatario D. M ar
cos LópeZ; ve.cino de Meneses (Pa- 
.1 encía). ' i

V i s t o  el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de adoquinado de 
los kilóm etros 193,527 a i94,0'27 de la 
carre tera  de Adanero a Gijón, provin
cia de V-alladolid,

E sta Dirección generak.lia tenido a 
b ien  adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Félix Serra
no, vecino de ■Vhllarramiel, provincia 
de Palencia, que se coinpromete a eje- 
■cnarlo con sujeción al proyecto y en 
tos jplazos designados en el pliego ae 
.condiciónes particulares y  económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
M8.400 pesetas, siendo el presupuesto 

con tra ta  de 99.924,6-5 pesetas, te 
niendo el adjudicatario que otorgar la 
corrrsuondienté escritu ra  de contrata 
knt^% r Notario que designe el Decano 
del i^ólégi'Q ^Notarial de Madrid, den- 

plazo d*e un mes, a contar de

la fecha de la publicación en la Ga
ceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. :S, para  su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de 1923.— El D irector general, Nico- 
láu.
Señores Ordenador de pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Valladolid y adjudicatario D. Félix 
Serrano, vemno de Villarram iel (Pa- 
lepcia).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firm e especial 
con adoquinado,, kilóm etro 1 de la ca
rre te ra  de Cuesta de CastiHeja a Ba
dajoz, provincia de .Sevilla,

Ésta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el se r
vicio al m ejor postor D. Joaquín O ' 
Repiso, vecino de Huelva, que se com
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en jos plazos designados 
en el pliego de condiciones particu la
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 109.250 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
111.030,54, teniendo ek adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tu ra  de contírata ante el Notario que 
designe el L frano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la íG A ceta  de la presente 
resolución.

Lo que ccmunico a Y. S. para su 
G O E o c i m i e n t o  y efectos. Dios guarde ^ 
Y. S, muchos años. Madrid, 29 de Mar
zo de 1923.—El D irector general, Ni- 
c o l á u .

Señores Oidenador de Pagos de este 
M inisterio, Jefe  deil Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario D, Joaquín 
O. Repiso, vecino de Huelva.

Visto el resultado obtenido en la 
sulbasta de las obras de firme especial 
con adoquinado, kilóm etro 6 a 6,603, 
de la carretera  de Sevilla a la estaciór 
de A lcantarillas, provincia de Sevilla, 

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Eduardo 
Orta, vecino de Sevilla, que se com
prom ete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 115.509 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
119.456,32, teniendo el adjudicatario 
que ótorgar la correspondiente escri
tu ra  de contrata ante el Notario qui 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de ni> 
mes, a contar de la fecha de lá publi
cación en la íGageta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Mar
zo de 1923.— Ê1 D irector general, Ni- 
coláu.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabdidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
iSevilla y  adjudicatario D. Eduardo 
Orla, vecino de .Sevilla.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). Paseo  de San Vicente, 20. Tel. J-376^


